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Quito DM, 4 de enercsdel 2016 ER Ss S q Ss 

Señora 

DIANA CRISTINA ANDRADE JIMÉNEZ, 
Ciudad.- 

A 

De mi consideración. 

e 
Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la Compañía FABRIHOGAR 
CONSTRUCTORA CIA..LEDA., celebrada en esta misma fecha le nombró PRESIDENTE de a e si 2IDEN O 
la compañía para el periodo estatutario de DOS años, contado desde la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil. ” 

Al Presidente le corresponde reemplazar a la Gerente General en caso de falta o ausencia de este 
con todas sus atribuciones y deberes incluyendo la Representación Legal y Extrajudicial de la 
Compañía. 

FABRIHOGAR CONSTRUCTORA CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 29 de julio del 2005 e inscrita en 
el Registro Mercantil delsmismó cantón el 22 de agosto del 2005, 

A 

Atentamente, debidamente autorizada por la Junta General de Socios. 

  

C.C. 100157963-8 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- En este mismo lugar y fecha, acepto el cargo de PRESIDENTE 
de FABRIHOGAR CONSTRUCTORA CÍA. LTDA., Quito DM, 4 de enero del 2016. 

  

PRESIDENTE y 
C.C. 100162042-4 * 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Gonnessiat N31-300 y Av. González Suárez.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1653 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 662 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FABRIHOGAR CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ANDRADE JIMENEZ DIANA CRISTINA 

IDENTIFICACIÓN 1001620424 " 

CARGO: PRESIDENTE - 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMHt 2128 DEL: 22/08/2005 NOT: 24 DEL:29/07/2005.- DS 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIRICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLÁRGO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEI 
mn 

a Ma 

MES-DE EÑERO DEy2016 

So
s:
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DRA. JOHANNA EHZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA“RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR. MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

 


